
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ly de 3 Xovicmbre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (/íau/ orden de G de Abril de 1839.)
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PUNTOS DE SUSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda, de herederos de D. Gabriel Eotger 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y A.ugusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real sitio de San Ilde
fonso.

Gace¿a 3.

Depositado el 4 á las ni.
Provincia de Alicante, en Mon- 

lorte ayer dos invasiones de cólera, 
en Elche y Novelda sin novedad. 
Provincia d'e Tarragona, en Tortosa 
hubo ayer dos invasiones, en Beni- 
fallet, LJierta, Borjas del Campo y 
Roquetas sin novedad, de Asea y 
García no hay noticias. Provincia 
de Lérida, en Masalcarreir uno ayer, 
en los demás pueblos sin novedad.

De Francia 10 defunciones y 2 ata
cados: de la Provincia de Ñapóles del 
4 al 5 hubo 66 invasiones y 36 muer
tos. De la Provincia de Genova 27 
casos y 33 definiciones. 

Num 606
Gotiioniíi Civil 68 la Provincia

DE LAS BALEARES.
CIRCULARES.

A la unanimidad del acuerdo adop
tado por todos los Alcaldes de la Is
la, en la reunión celebrada bajo mi 
presidencia el dia 25 del mes próxi
mo pasado, han respondido los 
Ayuntamientos en su mayor parte 
manifestándose conformes con la 
omigacion, aceptada condicional
mente por sus presidentes, de ingre
sar en las arcas provinciales la cuota 
proporcional qu ; les corresponda 
p ira el niante i i miento del cordon 
sanitario, pues que de aquella su
ma se han de satisfacer los pluses

que resulten devengados por las tro
pas á partir del dia 22 de Setiembre 
último.

Al hacer público, con viva satisfa- 
cion, el nobilísimo desprendimiento 

' de los Ayuntamientos de Mallorca, 
cumplemedirijirles nueva escitacion 
á fin de que completen su obra sal
vadora por el corto tiempo que, á 
Dios gracias, han de hacerse aun 
precisas las prevenciones sanitarias 
noy en práctica. A este fin yo les 
ruego y encargo, seguro de que no 
habran menester de mi mandato, 
que continúen prestando como hasta 
aqui ausilio personal y material al 
soldado, guardador fiel de" nuestras 
costas, y al que se obliga desde hoy 
en ad e I a n te á m a yor es penal i dades q u e 
las sufridas en tan importante servi
cio, por efecto del cambio de estación 
que empieza á manifestarse.

A los Alcaldes, pues, de los pue
blos ribereños en particular me diri
jo escitando su celo, y á fin de que á 
su vez lo hagan con sus administra
dos, para que al soldado no le falle 
cada dia el vino necesario para con
fortar su cuerpo, ni el abrigo que 
exija el rigor de la estación, ni los 
bagajes que han de menester para 
que sea mas rápido y eficaz su ser
vicio, ni menos aun, el guia esperto 
que le aparte de los peligros y lo di
rija por los mas breves y seguros 
senderos.

No se oculta á mi Autoridad que 
aquellos servicios, prestados al pa
recer en beneficio del soldado, pero 
que realmente redundan en favor de 
la Ista en lera, ocasionan molestias 
y sacrificios pecun¡arios á los pue
blos, que en gran parte habrán de 
sentirse compensados en la satisfac
ción íntima que siempre produce el 
cumplimiento del deber. No ubs- 
tante, y como quiera que el be
neficio reportado por el cordon 
sanitario, con tanto acierto y diligen
cia organizado por la dignísima Au
toridad superior militar del distrito, 
por igual aprovecha á todos iospue- 

: filos de la Isla, sin que á los del in- 
I terior se obligue con prestación per

sonal o pecuniaria alguna, justo es 
que estos sufran proporcionalmente 
los gastos que á los pueblos del lito
ral viene ocasionando el cordon mili
tar desde su instalación.

Al efeclo se remitirán á este Go
bierno, por los alcaldes de los pue
blos ribereños, un resumen de los 
gastos con ocasión del cordon satis
fecho hasta el dia 30 del mes último, 
como asimismo lo verificarán al ter
minar cada mes de los que durante 
el mismo les hubieren ocurrido, á 
fin de practicar un reparto cqúitatico 
cuya forma distributiva, asi como el 
procedimiento que se adopte para su 
recaudación y resarcimiento á los 
pueblos del litoral será objeto de un 
acuerdo de la Exma Diputación pro
vincial.
Palma 7 Octubre 1884

El Gobernador, 
Fernando Santoyo y Ossorio.

Num 607
Cumplimentando lo acordado por la 

Junta provincial de Sanidad en su se
sión del 5 del actual: encargo á todos 
los Alcaldes de la provincia; me ma
nifiesten con toda urgencia las medi
das que tengan tomadas respecto al 
servicio sanitario para el caso de una 
invasión epidémica, asi por lo que to
ca á hospitales y sitio de su emplaza
miento, personal y su organización, 
como del material de que pueda dis
poner desde el momento do la inva
sión.

lias mayores probabilidades que 
cada dia ofrece el estado de la salud 
pública en España, y aun el de toda 
Europa, do que habremos de librarnos 
de la temida epidémia, no escluyen en 
manera alguna las prevenciones sa
nitarias, que son la mejor garantía para 
librarnos del contagio.

Palma 7 Octubre 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo y Ossorio.

Num. 608-
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Estracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante los meses 
de Julio á Diciembre inclusive de 
1883.
Dia primero de Julio.—Se consti

tuyó el nuevo Ayuntamiento designa
do á cada concejal el puesto que ha de 
ocupar.

Dia ocho Julio.—Se nombraron las 
Comisiones permanentes de Presu
puestos, cuentas, obras y Policía, el 
Regidor interventor, y vocal de la 
Junta de primera enseñanza.

D¡a quince Julio.—Se propusieron 
las ternas para el nombramiento de la 
Junta local de primera enseñanza.

Dia veinte y dos Julio.—Se aprobó 
el dictamen de la Comisión de obras 
paca la construcción de una casa en la 
calle de Quintanas. Se acordó recordar 
por medio de pregón el cumplimiento 
del art. 55 de las ordenanzas munici
pales.

Día 29 de Julio.— Se hizo la divi
sión de los contribuyentes en seccio
nes para renovar la Junta municipal 
de asociados. Se acordó la desconfor
midad para la creación de un arbitrio 
sobre la exportación del vino propues
to por la Diputación provincial.

Dia 5 de Agosto.— Se acordó que 
la Comisión lespectiva pasara á desig
nar la latitud y dirección del camino 
llamado del Reboster.

Dia 12 Agosto.—Se acordó consti
tuir la Junta de Sanidad cuyos nom
bramientos se han recibido. Se aprobó 
el dictamen de la Comisión que ha
brá designado la dirección y ancharía 
del camino del Reboster, y se sortea
ron los vocales de la asamblea de aso
ciados.

Dia 19 Agosto.—Se acordó en prin
cipie la adquisición del terreno nece
sario para el nuevo cementerio, y se 
aprobó el dictamen de la Comisión de 
obras sobre construcción de una casa 
en la calle del Arrabal.

Dia 26 Agosto.—Se declararon las 
partidas fallidas del Reparto de Con-
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sumos y general de 1882-83, y se 
acordó la formación de una 1 el ación 
de los viñedos de este término sin ex 
ceptuar las plantaciones de este año.

Dia 2 Setiembre.— Se enteró el 
Ayuntamiento de la Real orden de 20 
A íosto que encarga á los ' municipios 
11 distribución y cobranza de las cé
dulas personales. Se acordó la recom
posición y ensanche del camino lla
mado de las Votas del molí.

Dia 9 Setiembre.— Se acordó abo
nar al Secretario el uno por ciento 
que se ha alzado de la tesorería para 
formación de padrones de cédulas 
personales.

Dia 16 Setiembre.—Se aprobo la 
cuenta de recaudación de repartos de 
Consumos y general de utilidades de 
1882-83.

Dia 23 Setiembre.—Se acordó fue
ra convocada la Junta municipal para 
erbitrar recursos para la construcción 
del nuevo Cementerio.

Dia 30 Setiembre.—Se acordó sa
tisfacer el censo que el municipio 
presta al Estado y pensión de 1883, 
aprobándose el dictamen de la Comi- 
sion de obras para la construcción de 
una casa en la calle del Arrabal.

!Hi7 octubre.— Se acordo fuera 
consignada en Presupuesto una can
tidad para suministro de tropas.

Día 14 octubre.—Se acordó cum- 
plímentar la circular del Sr. Gober
nador contra la blasfemia.

Día 21 octubre.—So autorizó á don 
José Mariano Montaner para verificar 
la culi versión de las inscripciones del 
tres por ciento con otras do la nueva 
deuda del cuatro. Se aprobaron las 
gestiones practicadas por el Sr. Al
calde para adquirir el terreno para el 
nuevo cementerio.

Dia 28 octubre.— Se consignó el 
sentimiento con que esta Corporación 
lia visto el fallecimiento del concejal 
D. Rafael Bergas y Carbonéll acaeci
do el 2-± del corriente.

Dia 4 Noviembre.—Se acordó in
gresar el segundo trimestre del cupo 
de Consumos, y so señaló el precio 
de los jornales de prestación personal 
jaira el corriente año económico.

Día 11 Noviembre .— Se acordó 
P' n r en conocimiento del Sr. Gober- 
n: dor haberse cumplido la tramita- 
(•ima del expediente para construir el 
nuevo Cementerio.

Día 13 Noviembre.—Se acordó gi
rar el reparto de gastos de defensa 
contra la Filoxera entre los viticulto
res de este término, se aprobó el dic
tamen de la Comisión de obras sobre 
construcción de una casa en la calle 
(1 i Arrabal, y se acordó solicitar de la 
Exma. Diputación provincial una sub- 
vension para reparar los caminos ve
cinales.

Dia 25 Noviembre.—Se acordó pu
blicar las disposiciones referentes al 
sacrificio de reses de cerda, para el 
.msumo particular y público, y se 

; u l  liaron las cuentas del material de 
las ■ acucias del ejercicio económico 
de 1382 á 83.

Día 2 Diciembre.—Se acordó con
vocar la Junta municipal para tratar 
íb’l arbitrio propuesto por la Diputa- 
có n provincial sobre algunos avtícur 
loa de exportación.

Dia 9 Diciembre.— Se autorizó á 
D. José Mariano Montaner para ar ir 
-’o la Administración de contribucio- 
: o ■ el uno por ciento de formación de 
matnculá industrial de 1882 á 83, y
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ESTADO ESFRESIVO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES. MA
Importe. Importe. Importe. CAL. Importe. Cemento. Importe. Tubos.

Sitio dLonde
SE EFECTUA LA OBRA. .

| O fici ales.

Empedrados y terriscos do 
las calles del Peregil, 
Union, Marina y San 
Martin ......

Cárcel pública . . .
Edificios del común. . . 
Fuentes y cañerías do las 
calles do la Concepción, 
y de 8. Miguel. . . .

Paseos públicos de esta 
Ciudad ...........................

Caminos vecinales.- Moli
na! de Levante. . . .

17

5

2

5

Pesetas, Peones. Pesetas. Carros. Pesetas. Klrnis. Pesetas. Klrms. Pesetas. Mts. CÍAS

43 
»
12

45

4

13

00

50

61

68

35

NOTA.—Han facilitado materiales

56 1[2

30

5 ^2

93

8

50

8

37

00

20

25

14

y ejecutado trasportes

620

525

0( 10 10

56 00

00 8 900 00 15 00 30 00

los contratistas yprovehedores
Baldosas y tubos Jaime Casasnovas.—Palma 31 de Julio de 1884.—El Alcalde accidental, Pou.

ademas acordóse contestar á Sr. De
legado de Hacienda sobre el tipo con 
que deba contribuir cada pueblo por 
territorial.

Día 16 Diciembre.—Se acordó sa
tisfacer del capítulo Je Imprevistos la 
conducción de un expósito á la Inclu
sa provincial, y se aprobó el dictamen 
do la Comisión de obras sobre cons
trucción de una casa en la calle del 
Bosquet.

Dia 23 Diciembre.—Se acordó ac
tivar la recaudación de la cantidad

Extracto de Jos acuerdos tomados por 
esta Corporación durante los meses 
de Enero á Junio de 1884 inclusive. 
Dia seis de Enero.—Se acordó ex

poner al público el padrón de vecinos 
á efectos de reclamación, y consultar 
con el Arquitecto de la Diputación la 
rasante y alineación que debe darse á 

1 la calle nueva, de la Tanca.
1 Dia 13 Enero.—Se acordó satisfa

cer la cuota de gastos carcelarios del 
partido, y empezar un turno de pres-

que ha de ingresar este pueblo para 
defensa, contra la Filoxera, y fué apro
bado el dictamen de la Comisión de 
obras para construir una casa en la 
calle de Femenia.

Dia 30 Diciembre.— Se nombró 
tallador para la declaración de solda
dos, se aprobaron dos distámenes de 
la Comisión de obras para construir 
una casa en la calle Mayor y otra en 
la de La Victoria, se dejó pendiente 
de resolución una, instancia presenta
da por Jaime Bibiloni Expósito refe
rente á la construcción de una casa en 
la calle de la Tanca, y se nombraron 
los conséjales de años anteriores que 
han de sustituir á los actuales en la 
declaración de Soldados.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión de treinta Setiembre.-Se de

claró constituida la Junta con los vo
cales asociados para el bienio de 1883 
á 85.

Se propusieron y aprobaron varios 
medios para allegar recursos con que 
atender á la construcción del nuevo 
Cementerio.

Dia 8 Diciembre.—Se acordó ma
nifestar á la Exma. Diputación pro
vincial que para esto pueblo no es 
conveniente la creación del arbitrio 
propuesto sobre la exportación de vino, 
cerdos cebados, almendrón é higos 
secos.

Dia 1(5 diciembre— Se reformó el 
Presupuesto municipal ordinario para 
1883 á 1884 á tenor de lo mandado 
por el Sr. Gobernador.

María 9 de Setiembre de 1884.— 
El Alcalde, Rafael Alomar.—P. A. 
de A., Gaspar Perelló, Secretario.

tacion personal en el camino de Muro.
Dia 20 Enero.—Se nombró Dele

gado parala inspeccien de carnes á 
D. Antonio Jordá y Llompard, y que 
la calle que se ha abierto en terrenos 
de Antonio Jordá y Mas se domine de 
Femenia.

Dia 27 Enero.—Se enteró el Ayun
tamiento de que la administración de 
contribuciones ha puesto á su cargo 
la cobranza de las contribuciones que 
corrían por cuenta del Banco de Es
paña, y fué acordado nombrar para 
este servicio á D. Jorge Carbonéll y 
Femenia, consultando al.propio tiempo 
varias dificultades que । para ello se 
presentan.

Dia 3 Febrero.—La Corparacion 
quedó enterada de dos circulares del 
Gobierno de provincia para regulari
zar la administración y para que las 
operaciones del reemplazo se verifi
quen con exactitud.

Dia 10 Febrero.—Se acordó publi
car el cupo de soldados que ha cor
respondido á este pueblo, y reparar la 
calle del Pozo por medio de la pres
tación personal.

Dia 17 Febrero.—Se acordó contes
tar á una instancia presentada por Jai
me" Bibiloni Expósito sobre despacho 
de otra producida en Diciembre últi
mo para construir una casa en el ter
reno La Tanca, manifestándole hallar
se ya despachada la primera, y al mis
mo tiempo q;ie este Ayuntamiento se 
halla dispuesto á. indemnizarle los 
perjuicios que se le ocasionen, siem
pre que estos sean declarados por au
toridad o Tribunal competente.

Dia 24 Febrero.—Fué aprobado por 
esta Corporación el proyecto de Pre
supuesto adicional de 1883 á 84, y el 
ordinario de 1884 á 85, y se acordó

siguientes, Cal

que las cuentas de administración y 
de caja de 1882 á 83 fueran expuestas 
al público.

Dia 2 Marzo.—Se acordó llamar de 
oficio al Sr. Arquitecto de la Diputa
ción para redactar el proyecto y plano 
de una barriada en el terrena llamado 
La Tanca.

Dia 9 Marzo.—Se acordo ingresar 
el cupo del tercer trimestre de Con
sumos, y quedó enterado el Ayunta
miento de una comunicación del Go
bierno de provincia recordando que 
las dotaciones de las maestras de pri
mera enseñanza han de ser iguales á 
las de los maestros.

Dia 16 Marzo.—Se acordó remitir 
al Gobierno de provincia las cuentas 
municipales de 1882 á 83, y reparar 
la Plaza mayor por medio de la pres
tación personal.

Dia 19 Marzo, extraordinaria.—Se 
aprobó el dictamen de la Comisión de 
obras sobre construcción de una casa 
en la calle de Quintanas.

Dia 23 Marzo.—Se enteró el Ayun
tamiento de la cantidad que por cuota 
de gastos carcelarios de 1884 á 85 ha 
correspondido á este pueblo, y se 
acordó reparar el camino vecinal de 
Artá en el punto llamado El Pujol, 
como igualmente que la Comisión 
respectiva informe acerca la dirección 
y latitud que ha de darse al camino 
del Reboster.

Dia treinta Marzo.—Se aprobó el 
dictamen de la Comisión sobre direc
ción y ancharía del camino del Rebos
ter, y se acordó solicitar de nuevo una 
subvención para reparación de cami
nos vecinales.

Dia 6 Abril.—Fueron aprobados los 
dictámenes de la Comisión de obras 
sobre construcción de cuatro casas en 
la calledeFcmenia, y establecimientos 
proyectados en terrenos de Antonio 
Jordá y Mas y Antonio Jordá y Pe
relló.

Dia 13 Abril.—Quedó enterado el 
Ayuntamiento de la cantidad que por 
cuota provincial corresponde á este 
pueblo en 1884 á 85, y se procedió al 
sorteo de los individuos que en unión 
dpi Ayuntamiento han de acordar los 
medios para cubrir el Cupo de Consu
mos de 1884 á 85.

ro 669-
TO BE MISA.
en las obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración, e j ■ 11rm-"    ■■■—m—wc——w—— i»miu—iu —■ ■■ wimem *»v*.N**F»*e eaum en-#*

Luciano Alorda, CeméntoM. Moner y Compañía, Yeso Matías Liado, trasportes y teja

Inipoi

Peset

te.

IS.

Teja 
molida,

/ C’rlro.

Importe.

Pesetas

Trasporte 
de es

combros.

Ats. CU-

Importe.

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Mis. CL

Importe.

Pesetas.

YESO,

11 cetro.

Importe.

Pesetas.

Baldoza.

Docena.

Importe.

Pesetas.

Sinfon3s.

Número. Pesetas.
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molida Bartolomé Garau

Dia 11 Abril extraordinaria.—Fue
ron acordados por el Ayuntamiento y 
contribuyentes ios medios para cubrir 
el cupo de Consumos de 1884 á 85.

Dia 20 Abril.—Quedó enterada la 
Corporación de que la ComisioQ pro
vincial había señalado una subvención 
de docieutas pesetas para reparación 
de los caminos vecinales de este tér
mino.

Dia 27 Abril.—Se acordó exponer 
al público á efectos de reclamación los 
planos y expediente para construcción 
del nuevo Cementerio.

Día 4 Mayo.—Fué aprobado el'dic- 
támen de la Comisión de obras: sobre 
construcción de una casa eu la calle 
del Arrabal, y se señaló el dia diez del 
actual para la primera subasta del cu- ■ 
po de consumos de 1884 á 84.

Día 11 Mayo.—Se enteró el A y un
tamiento de que este pueblo nada 
adeuda por atiasos de Consumos, sal 1
é Impuestos personal, y se acordó in- ■ 
gresar el cuarto trimestre de Consu-

i

una relación de las omisiones que 
observe en el empadronamiento á loa 
efectos de la prestación personal, que 
la Comisión de Caminos proceda á 
utilizar las peonadas que se deben aun 
de la del año último.

En la sesión estraordmaria celebra
da los dias 24 por la tarde y noche 
hasta las diez, 25 por la mañana, tar
de y noche hasta la una y media, 26 
mañana, tarde y noche hasta las doce 
y 27 por la tarde y noche hasta las 
seis de la mañana del 28 se resolvieron 
interinamente las reclamaciones de 
agravio presentadas eontra el reparto 
de Consumos del año económico que 
cursa. *

JUNTA MUNICIPAL
La Junta municipal no tomó acuer

do alguno durante el mes de que se 
trata.

Manacor 3 Setiembre de 1884.—El 
Presidente, Antonio Pastor.—P. A, del 
A., El Secretario interino, Juan Barto
lomé Bosch.

cia el recargo municipal sobre cédulas 
personales de 1884 á 85, y autorizar á 
D. José Mariano Montaner para reti
rar una inscripción expedida á favor 
de este Ayuntamiento.

Dia 22 Junio.—Se autorizó á Don 
Jorge Carbonéll para alzar de la teso
rería de Hacienda el completo del re
cargo sobre la contribución territorial 
de 1882-83 5 de 1883-84 que acredi
ta este municipio.

Dia 29 Junio.—Se acordó convocar 
la Junta local de Sanidad para adoptar 
las medidas oportunas contra el cóle
ra morbo asiático que existe en Tolon 
(Francia), y fueron aprobadas las 
subastas de arbitrios municipales de 
1884-85.

yentes propietarios do viñedo, a cuent 
de la suma que ha correspondido « es 
te pueblo para atender á los gastos d 
defensa contra la piloxcra.

Acordóse al propio tiempo proceder 
á la cuestuacion de granos á beneficio 
del Hospital de esta villa y se nombró 
á D. Rafael Morey y Pont Depositario 
Recaudador do los fondos municipales 
para el corriente ejercicio, bajo las
mismos condiciones que regieron 
año último.

Sesión ordinaria del día trece 
(2.3 Convocaloria.) 

Aprobada el acta de la anterior

El

Núm. 61 i •
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de Sía. Marín. 
repartimiento vecinal, biisedo

el

se

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión de 23 Marzo.—Fué nombra

da la Comisión que ha de emitir dic- 
támen sobre las cuentas municipales

mos de 1883-84 compensando pero de 1882 á 1883, y so aprobó el Pre-
con la hacienda el completo del recar- _ 
go sobre la contribución territorial de 1883 á 1884.

supuesto adicional al ordinario de

Dia 7 Abril.—Se aprobó el dicta-1882 á 83 que acredite este municipio. _
Dia 18 Mayo.—Se acordó hacer men emitido por la Comisión censora

constar en el expediente sobre cons
trucción de Cementerio el convenio 
con la propietaria del terreno que ha ; 
de enagenarse para aquel objeto.

Día 25 Mayo.—Fué aprobado el j 
dictámen de la Comisión de obras so
bre construcción de una casa en la 
calle de Femenia, y se enteró el Ayun- , 
tamiento del cupo que por contribu- ' 
cion de 1884 á 85 ha correspondido á 
este pueblo.

Dia l.° Junio.—Se señaló el dia 
ocho del actual para la. subasta de ar
bitrios municipales de 1884 á 85, y 
fué ratificado el convenio sobre ena- 
genaciou del terreno para el nuevo 
Cementerio

Dia 8 Junio.—Se propusieron á la 
Administración do Propiedades é Im
puestos ios individuos para la Junta 
repartidora de Consumos de 1884 á 85

Dia 15 Junio.—Se acordó convocar 
la Junta repartidora de Censamos pa
ra que proceda desde luego á llenar 
su cometido; participar ¡i la Adminis
tración que este A y un tamiento renun-

de las cuentos municipales de 1882 á83
Dia 23 Abril.—Fué aprobada el 

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1884 á 1885.

Mari a 9 Setiembre de 1884.—El 
Alcalde, Rafael Alomar.—P. A. D. A. 
Gaspar Perdió, Secretario.

Núm 610*
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.
Estracto de los acuerdos tomados poi 

el Ayuntamiento y Junta municipal 
de la villa de Manacor, durante el 
mes de Agosto dei corriente ano for
mado con arreglo á lo provenido por 
el articulo 109 de la ley municipal

acordó suspender una plaza ele peen 
caminero; se admitió la renuncia del 
cargo de Secretariopresentada por Don 
José Oiíver, nonbrandose Secretario 
interino á D. Juan Bartolomé Bosch 
que antes desempeñaba el cargo de 
Oficial l.° sustituyéndole el espresado 
Oliver aunque internamente en este 
último cargo, acordándose abrir el 
correspondiente concurso y que anun
cie la vacante en en Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia.

Igualmente se aprobaron algunas 
bases sobre que ha de girarse el padrón 
de los dos turnos de prestación perso
nal del corriente ejercicio.

Sesión extraordinaria del dia diez ij seis 
(2.a Convocatoria?)

Habiéndose aprobado el acta de la 
sesión anterior se revisó el reparto de 
Consumos del corriente año económi
co y se acordó esponerlo al público por 
espacio de ocho dias á efectos do re 
ciamación.

y aprobado en sesión celebrada 
dia do la fecha.

lesión ordinaria del día seis 
(2Z Coneocatoria.)

el

Previa la aprobación del Ta de la 
anterior se acordó <]uc el Recaudador 
ingrese en el Banco de España las can
tidades satisfechas por los contribu- I

Ses'on extraordinaria del dia veinte 
(2.a Convocatoria?

Se aprobó el acta de la anterior
Se procedió al sorteo de los vocales 

asociados que en unión del Ayunta
miento lian de formar la Junta muni
cipal del presente año económico, 
acordándose publicar inmediatamente 
el resultado,

Acto seguido el Sr. Presidente de
claró abierta la sesión ordinaria cor-

sobre haberes y utilidades, para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal del actual año económico de 1884 
á 85, se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación por 
espacio de ocho días á efectos de re
clamación.

Santa María 2 Octubre de 1884.—■ 
El Alcalde, Miguel Santandrcu.—Por 
Acuerdo del Ayuntamientá, Sebastian 
Calafat, Secretario.

Núm. 612-
Don José Mora y Besó, Juc^ de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á D. Froilan de San 
Gregorio comisionado de apremios por 
débito de contribuciones en esta ciu
dad, para que en el término de un 
mes, contado desde la inserción en la 
Gaceta de Madrid de la presente re
quisitoria comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mis
mo se sigue sobre infidelidad en la 
custodia de documentos; Y al propio 
tiempo encargo á las autoridades asi 
civiles como militares que procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto 
remitiéndolo á este Juzgado si fuese 
habido.

Palma tros de Octubre de 1884.— 
José Mora.—Por su mandado, Ramón 
Mariano Ballester.

Núm. 613
Jurgado iminicipal de la villa de Artá.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario do este Juzgado municij a- 
por fallecimiento del que la desempe
ñaba se hace saber á fui/ de que los 
que á ella quieran optar presenten sus 
solicitudes dentro el término de quin
ce días á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Artá 1." de Octubre de 1884,__El 
respondiente,también2.'Convocatoria Juez municipal, Sebastian Caldentey.

Acordóse que ía Secretaria presente

M.C.D. 2022



Núm, 614- Núm. 617

Pitllo it Aria Mi tCttítói ie 1883-84,
Estado demostrativo de los ingresos y gastos del presupuesto municipal 

realizados durante el periodo ordinario del citado año. '

OBESOS.
Pts. Cts.

Capítulo 3/ Impuestos especiales,............................................... 887*00
Canitulo 7.° Ingresos extraordinarios y eventuales. ,..................... 600*50
Capítulo 9.° Recursos legales para cubrir el déficit. . . . . 16.425*12
Existencia que resultó según el acta de arqueo celebrada en 31

Diciembre último........................................................................ 2.524*58

Total.................................... 20.437*20

G-AÍ^TOS.

Capítulo l.° Gastos del Ayuntamiento...............................................3.914*12
Capítulo 2.° Policía de seguridad. ,........................................ 476*92
Capítulo 3.° Id. urbana y rural....................................................... 477*00
Capítulo 5.° Beneficencia municipal........................................................521*64
Capítulo 6.° Obras púb'icas.............................................................
Capítulo 7.c Corrección pública. . . , ......................................... 262*12
Capítulo 9.° Cargas de justicia y de crédito legal.......................... 9.399*80
Capítulo 10 Obras de nueva construcción.................................... 160*30
Capítulo 11 Imprevistos................................................................... 194*48

Total.................................... 17.486*17

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio.

Días.
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Palma 11 de Julio de 1881.—El Juez Municipal Guillermo Ignacio Más, 

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio 
Je-1884, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

DEMOSTRACION

Ingresos 
Gastos

Existencia en 30 de Junio.

Arta 12 de Setiembre de 1884.—El Alcalde Teniente 1.", Bartolomé Eóte- 
va.—El Depositario, Juan Sard—El Secretario, Juan Sancho Lliteras.

• Núm. 615-
D- José Mora tj Besó Jues ele pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

En los autos juicio ejecutivo, pro
movidos ante dicho Juzgado y Es- 
cribania del infrascrito actuario, por 
el Procurador Don Señen Vich á 
nombre de D. Juan Ferrer y Oliva, 
contra Pedro Runert, de este vecin
dario, sobre pago de doscientas no
venta y cinco pesetas, á instancia de 
dicho procurador y con providencia 
de ayer, tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de ocho 
días los muebles siguientes:

Un reloj con caja de madera pinta
da: justipreciado en tremía pesetas

Seis mesas con piedra de marmol 
justipreciadas en veinte y seis pese
tas.

Un mostrador también con piedra 
de marmol y vidriera que lo ha sido 
en cincuenta pesetas.

Una mesa billar con sus corres
pondientes bolas y tajos que lo ha 
sido en cuatrocientas pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de 

la deuda referida; señalándose para 
el remate el día diez y ocho del ac
tual .-i las diez de su mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado: ad • 
virtiéndose que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras parles del justiprecio: y pa
ra poder lomar parte en la subasta 
tendrán los licitadores que consignar 
pr<'iviamente en mesa del Juzgado le 
diez por ciento de los bienes objeto 

e su interesencia, sin cu\o requisi

. 20.437*20

. 17.486*17

2.951*03

to no serán admitidos. Palma [pri
mero de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—José Mora.—An
te mi, Antonio Cañe!las.

Num. 616
Habiéndose solicitado por I). Gre

gorio Estarellas y Serra en concepta 
de legitimo representante de su con
sorte D.a Casilda Fiol y Andreu la 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad de este Partido del dominio de 
la finca nombrada «Son Llebra», situa
da en el término do esta Ciudad, de 
una superficie aproximada de dos mil 
quinientas cincuenta y siete áreas diez 
centiáreas (treinta y seis cuarteradas) 
con una alberca, lindante al Norte con 
la carretera de Llummayor, con el 
predio Son Baña de D. José Feliu 
antes Nicolau, por Sur con los pre
dios Son Mosson y Son Metje, por 
E. con Son Metje y con dicha carre
tera y por Oeste con Son Mosson con 
una porción de tierra llamada el Boxar 
procedente de Son Baña de D. Juan 
Obrador y con Son Baña; se llama á 
las personas ignoradas á quienes pue
da perjudicar dicha inscripción á fin 
de que dentro el término de ciento 
ochenta dias á contar desde que se 
publicó el primer edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia de cinco de 
Agosto último num. 2729 se presenten 
si quieren en este Juzgado á alegar su 
derecho.

Palma dos de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—José Mora. 
—Ante mi, Sebastian Gazá.

FALLECIDOS.

Días.
T OTAD 

gene al.
VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total .. Solteraa Casadas Viudas. Total.

1 1 » » 1 1 » » 1 2
2 » » » » 1 » » 1 1
3 » » » » » » » »
4 » » ] 1 1 » » 1 2
5 t o » » » » . » » »
6 » 8 » » » » • » » »
7 1 « » 1 » » 2 2 3
8 » 1 »■ . 1 2 ' ■ » 2 3
9 1 1 » 2 i. » 1 1 3

10 » 2 » 2 » । » » » 2
.. _ » » . » » » 9 » ' 9 , »

3 4 1 8 5 1 » 3 8 1 16
Palma 11 de Julio de 1884.—El Juez Municipal Guillermo Ignacio Más.

Núm. 618-
D. Antonio JXafael Garda. Juez Je ins

trucción de la villa de Mauacor y su 
partido.
Por el presente tercer y último edic

to cito, llamo y emplazo á los se crean 
con derecho á los bienes y hercencia 
do D. Guillermo Antonio Salom que 
falleció día primero de Junio del año 
mil setecientos sesenta y dos y que 
sean de la parentela de D.a Juana Ana 
Roselló y Reus que falleció en esta vi
lla dia quince de Abril del año mil 
ochocientos siete á fin de que lo de
duzcan en este Juzgado dentro el tér
mino de dos meses, pues en su defecto 
los parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho y no será oido en este jui
cio el que no lo hiciere en dicho plazo.

Las personas que han acudido ale
gando derecho á tales bienes son Ca
talina y Francisca Riera y Fornés de 
esta villa constituidos dentro el quinto 
grado por derecho civil con aquel tes
tador y Catalina Riera y Santandreu 
hija del indicado Francisco.

Y asi lo tengo acordado en los autos 
instados por Pedro Gomila y Calden- 
t e y c o m o m a r i d o d e A n a R i e r a y F o r n e s.

Dado en Manacor á quince de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—-Antonio RaLeJ García.—Por 
mandado de S. S. Juan Bestard.

Núm, 619.
Por el presenta edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte 
días una casa y corral sita en Villa- 
franca y calle de Llobeia sin número 
lindante por derecha entrando con la 
de Juan Barceló y Jaume, por izquier
da con la de Pedro Barceló y Juan y 
por fondo con tierras de Salvador 
Bauza y Jaume propia de Margarita 
Tous y Bordoy de dicho vecindario, 
justipreciada en mil quinientas pese
tas, y se lo vende para pago de costas 
aqué viene condenada en un incidente 
promovido en los autos ejecutivos se
guidos por Juan Barceló contra Tomás 
Sastre marido que fué de la Tous que
dando señalado para su remate el dia 
treinta de los corrienles y once horas 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado siendo de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura de tras
paso.

Dado en Manacor á dos do Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Antonio Rafael García.—Por su 
mandado, Miguel Marcó.

PALMA xinp. de la Gaya do Misericordia.
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